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1. Los alumnos no traerán nada de comer ni de beber para la hora del recreo. Todos toman 
las galletas que la profesora reparte en la clase.  

 
2. La norma anterior se extiende a las excursiones.  

 
3. En los cumpleaños no se puede traer bolsas de chucherías. 

  
4. No se reparten invitaciones de cumpleaños en las clases, excepto cuando se invite a toda 

la clase. 
 

5. No se pueden traer juguetes a la clase. 
 

6. Los días de lluvia los paraguas se los tienen que llevar los padres. (Evitaremos accidentes en 
clase con las varillas de los paraguas)     

 
7. Es obligatorio el uso de calzado con velcro para clase de Psicomotricidad. Para utilizar la 

sala es necesario descalzarse y cada alumno debe ponerse y quitarse su calzado, ya que 
en caso contrario el período lectivo se ve reducido y todos los alumnos perjudicados. Por 
lo tanto quien no cumpla este requisito no podrá hacer Psicomotricidad ese día. 

 
8. Los guardapolvos (babis) y ropa de abrigo deben venir con una cinta para poderlos colgar en 

las perchas.  
 

9. No traer objetos pequeños de casa, que los niños puedan introducírselos en la boca y 
atragantarse, evitaremos tener que llevar al niño al médico  (horquillas, monedas, fichas de 
juegos como el parchís, ...)        

 
10. El profesorado tiene prohibido administrar  medicamentos a los alumnos.  

 
11. No  está  permitido  la  entrada al  colegio a los padres fuera del horario de visitas (los 

miércoles de 13 a 14 horas). Recuerden que el profesorado está atendiendo a sus hijos y 
no les pueden atender.   

 
12. A la hora de salir del colegio, el profesorado no  entregarán niños a personas   
      desconocidas, si previamente no han sido autorizados por las familias  
      presentando una autorización por escrito .  

 
13. Se ruega a los padres que para tratar los temas de oficina (matrícula, becas, comedor...) 

pasen por Secretaria, el profesorado no puede resolver estos temas.   
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